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'------- PARTE of icial  
pr esidencia del  consej o de minist r os

Reina 0? ^nD: Alfonso XIU (q. D. g.), 8. M. la 
^rInoipedeA»t. ® y SS. AA. RR. el 
Matriz confin ' ria8 6 Infante8 D. Jaime y Doña 
16 salud. nuan ain novedad en su importan- 
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|h   (Gaceta 25 Marzo 1911.)

SECCION SEGUNDA

- U PBOVIHCZA DE ZAEABOZA
Acción Social.

La Tr. • o ib o u l a b
^ontes*general de Agricultura Minas v 
Ch« Gobierno civii. oónl^

‘El d r° bMO, la orden siguiente: 
Ahorro8rvOp?/?quirido Por las Cai^ rurales 

® Ponto de visín6 tamo,9 y.su importancia desde 
f^eerio ten™ aTn^m,qo y fricóla, hacen 
pación detoné a ^“‘í0 dil'eotivo una in- 
a° Que se refim-n ?a ♦e dlchas asociaciones en 

como al B^aaüaO á su nú.mero y a«tigüe- 
elaoión á los Ral ° ( ° aotivo V pasivo con 

próximo ™¿anc6a de 31 de Dic¡ombre del 
16n general íanaado? Para cuyo fin esta Direc- 

B oeral ha temdo 6 bien. disponer remita

Inmediatamente que loi eetloree Alcalde» y Secretarios rert 
han cate BoLrrfw Of ic ia »., que te fije un ejemplar ee 
el tifio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de? 
•igoiente.

Loe Sree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para au encuadernación, que deberá verifi
carlo ai final de cada semestre.

V. S. una relación y balance de las Cajas rura
les de Ahorros y Préstamos, con arreg'o al ad
junto modelo, de las que están constituidas en 
esa provincia de su mando, encareciéndole la 
mayor urgencia y celo en dicho servicio >.

Al publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  la orden 
superior que precede, es con el fin de que por 
parte de los Ayuntamientos de los pueblos en 
donde hay instituidos Sindicatos Agrícolas eon 
Cajas rurales de Ahorros y Préstamos, cuya 
relación de éstos se acompaña, se haga saber á 
los señores Presidentes de los referidos Sindi
catos la urgente necesidad de que, en un plazo 
que no excederá de diez días, se remita á este 
Gobierno civil un balance de la situación en que 
en 31 de Diciembre último se encontraban las 
Cajas de Ahorros y Préstamos, que según sos 
Reglamentos tienen establecidas en los respec
tivos Sindicatos, ajustando en un todo los deios 
al modelo que se acompaña, sin que pueda ser
vir de pretexto el que algunas entidades lo ha
yan ya remitido, las que lo repetirán conforme 
al modelo inserto.

En su virtud, encarezco á los Sres. Presiden
tes la remisión dentro del plazo marcado, tan
to para el mejor cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, como para evitar enojosos 
procedimientos á que por morosidad pudieren 
hacerse acreedores.

Zaragoza 23 de Marzo de 1911.
El Gobernador,

Ed u a r d o  Ga b c ia -Ba jo  y  Gu l l ó n
»»*

M.C.D. 2022
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Suplemento al «Boletín Oficial» de la provincia de Zaragoza
(27 DE MARZO DE 1911)

REGLAMENTO

PAM U IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN í COBRANZA
DE LA

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL Y DE COMERCIO
APROBADO POR REAL DECRETO DE 28 DE MAYO DE 1896

fRdidóu publicada en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 1.® de Enero de 1911, con las modificaciones acordadas 
"-Mía 31 de Diciembre de 1910.

CAPÍTULO PRIMERO
RSONAS SUJETAS k ESTA CONTRIBUCION Y BASES FUNDA

, MENTALES DE LA MISMA
merci^í^ , ^a contribución industrial y de co- 
narias d o  ex'^,ra en *a Península, islas Baleares y Ca- 
comercin « ejercicio de cualquier industria, 
ceptuadne py?Vfslon- ur^e, oficio ó fabricación no ex
rifas ’ hallensen 0 no comprendidos en las ta-

relaciones sacadas del registro de mercancías de los fe
rrocarriles, debidamente certificadas; por declaracio
nes de industriales de la misma clase, y por expedien
tes de comprobación ó defraudación, instruidos con 
las formalidades que se establezcan. .

Art. 3.° Las industrias que no figuren en las tari
fas se adicionarán á las mismas, previo el oportuno ex
pediente, que se instruirá en la forma que mas adelan
te se establece. .

No será, sin embargo, motivo bastante para la adi
ción un simple cambio de nombre en la industiia, si 
las operaciones propias de la misma están ya clasifica
das, cual corresponde, en otro epígrafe de las tarifas, 
aunque con denominación distinta. ,

Art. 4.° Para los efectos de esta contribución, se 
consideran como industriales todas las personas suje-
tas á la misma.

nas juríT su,et0,s a e11a todos los individuos y perso- 
exenc¡nn^as, as.1 csPañoles com° extranjeros, sin más 
á este pAS|^Ue as con_tenidas en la tabla que va unida 
dastax nM ament0' ^ñalada con el número 6, aplica- 
lev de as Sociedades comprendidas en la
deyia lev í edades de 20 de Marzo de 1900, artículo 18 
Y ley d^3 UiesuPuestos de 3i de Diciembre de 1906 
3 N 1 5 de Agosto de 1907. ' i La administración y cobranza se venheara con arre-
ante?;0,016 ,as exenciones señaladas en el párrafo ' glo á este Reglamento y á las tarifas que le acompañan, 
lihrfL0^ - Empresas dedicadas á la publicación de señaladas con los números 1, 2, 3, 4 y 5, cuyas dispo- 
mros periódicos ó revistas ó á la enseñanza en cual- ’ ------------"..........................- mne.^ran cn-
cantil 4a  nUS8ra-S’ a^n cuando afecten la forma mer- 
cen ñ. 4a F^P3*113/ ñ Sociedades, conforme á los pre- 
sn^el artírnl °du;o de Comercio, á tenor de lo dispuesto 
contribn “ 6" dC a de, 29 de Diciembre de 1910, 
dientes dédl«/tOn-rSU|ICI°n á ,OS eP'Sraíes correspon- 
las cim-a tanfas de esta contribución, aumentadas 
imnn- tA S c°n C recaiR° de dos décimas sobre su total 
muniri^f111-9?6,65188 de'cimas estén sujetas á recargo

nuipaj ni al de premio de cobranza.
la dJrí 2’ ■ 'E1 eÍercicio de la industria se probará: por 
do- nrwriaC10n espontánea presentada por el interesa- 
quien nt a"unci?s' muestras, rótulos, placas ó cual- 
conÍPeiA l0, s'8no o medio que las demuestre; por la 
eXDed¡At?tC C inleresado hecha en la oportuna acta ó 
ridades e’. ^?r as rebelones facilitadas porlasAuto- 
los docnmJ®. Orcma3ue,Previene este Reglamento; por 
de A vn f en^os Meditados por las Aduanas, Secretarías 

- y n^amientos, Administraciones de Consumos y

siciones y notas en ellas consignadas se consideran co
mo parte integrante del mismo Reglamento. .

Art. 5.° Esta contribución se compone:
i .® De una cuota fija para el Tesoro, que es la es

tablecida en las tarifas para cada industria;
2 0 Del recargo que los Ayuntamientos acuerden 

establecer para atenciones del presupuesto municipal 
de cada año económico, dentro del limite del 3z por 
io o  para las capitales de provincia y poblaciones de 
más de 3o.ooo habitantes, y de 13 por ioo en las de
más poblaciones;

3 ° De un 5 por 100 sobre la suma de las cantida- 
' des anteriores, el cual se distribuirá déla manera si- 
i guíente: i por loodel ingreso electivo en las Cajas del 

Tesoro por los valores de la matrícula y adiciones que 
' correspondan á cada distrito municipal, que se entre- । gará por mitad á los Alcaldes y Secretarios de Ayun

tamientos, como indemnización de los gastos que les 
1 ocasione la formación de matrículas y demás servicios

M.C.D. 2022
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que se les encomienden; el tanto por ciento que corres
ponda como premio de cobranza al Recaudador, ó, en 
su defecto, á la persona ó establecimiento que tenga con 
tratado este servicio, v el remanente se aplicaráá satisfa
cer los gastos necesarios para fomentar el impuesto y 
cubrir hasta donde alcance el importe de las partidas 
fallidas.

Art. 6." Todas las cuotas de la contribución indus
trial y de comercio están sujetas al recargo que los 
Ayuntamientos establezcan para atenciones municipa- 
lesdentro delosh'mites señalados en el artículo anterior, 
considerándose como una de esas atenciones los gastos 
de cobranza del mismo recargo; pero éste dejará de im
ponerse en todo ó en parte cuando no haya sido autori
zado en el presupuesto municipal; no obstante, cuando 
dicho recargo pertenezca al Estado, por ejercerse la in
dustria en más de un término municipal, es exigible, 
aunque los Ayuntamientos no lo impongan.

Las industrias que se ejercen en más de un término 
municipal, como son: Empresas de ferrocarriles ó tran
vías que no sean urbanos, Bancos y Sociedades, las 
comprendidas en los epígrafes 111, i ¡3 al 115 y 118 de 
la tarifa 2 a; tratantes en ganados y los ambulantes 
comprendidos en la sección 2.a de la tarifa 5.a contri
buirán también con el i3 por 100 de recargo munici
pal, pero este recargo ingresará con aplicación exclusi
va á favor del Tesoro, acumulado á la cuota corres
pondiente al mismo y formando parte de ella.

Art. 7.0 Las cuotas anuales de la contribución in
dustrial serán prorrateables, irreducibles y de patente.

Las primeras se devengarán con arreglo al tiempo 
por que se ejerza la industria, liquidándose en los ca
sos de altas y bajas por meses completos, cualquiera 
que sea el día en que comience ó termine el ejercicio 
de la industria.

Las cuotas de esta clase, comprendidas en la tarifa 
1 como irreducibles, se devengarán en tal concepto, 
aun cuando figure matriculado el contribuyente en otra 
superior prorrateable.

En casos de baja sólo se liquidará la diferencia que 
resulte entre la cuota irreducible y la superior prorra
teable en que esté matriculado, tomando en cuenta lo 
que tuviere satisfecho por ésta.

A los contribuyentes que cesen en una industria de 
la tarifa i.a, sometida á cuota prorrateable, para pasar 
á ejercer otra comprendida en la misma tarifa y gra
vada con cuota superior, pero irreducible, se les com
putarán en ésta las cantidades satisfechas en pago de 
aquélla.

Las segundas, determinadas expresamente en las ta
rifas, se devengarán totalmente, cualquiera que sea el 
tiempo que durante el año se ejerza la industria. En 
las industrias de la tarifa 3.a, que como la de azúcares, 
vinos, etc., se ejercen por campañas y tienen señalada 
cuota irreducible, ésta se entenderá que comprende 
toda la campaña. La cobranza, en ambos casos, se ve
rificará, en lo general, por trimestres, en la forma esta
blecida ó que se establezca para las contribuciones di
rectas del Estado, lo mismo que la de las primeras; 
pero si fuese desconocido el domicilio de los indus
triales, ó no ofreciesen garantías de solvencia ó satis
facción de la Administración, el pago se verificará de 
una sola vez, sin esperar el vencimiento del trimestre, 
como también el de las cuotas correspondientes á es
pectáculos públicos, que la tienen señalada por fun
ción.

Las de patentes, además de ser irreducibles, se exi
girán de una sola vez al comenzarse el ejercicio de la 
industria ó el año económico.

Guando la cuota señalada á las industrias, comercio, 
profesiones, etc., se devengue tan sólo por el tiempo 
que dure su ejercicio, debe tenerse en cuenta que un solo 
acto ú operación aislada no es suficiente para obligar 1

al pago al que lo ejecuta; pero si excediese de dicho lí
mite, cualquiera que sea su número, y aunque las 
operaciones se refieran á un sólo género ó artículo, po
blación y persona determinada, el que las ejecute sa
tisfará la cuota que por su clase, á prorrata, le corres
ponda por meses completos.

Esta regla no será aplicable en ningún caso á las in
dustrias cuya cuota es irreducible ó que se devenga, 
cualquiera que sea el tiempo que dure su ejercicio.

Art. 8.° Las cuotas señaladas en las tarifas se de
vengan ya se ejerzan las industrias por cuenta propia 
ó en comisión, salvas las excepciones consignadas en 
las mismas tarifas.

El Tesoro exigirá de los industriales, estén ó no ma
triculados, las cuotas que por cualquier circunstancia 
hayan dejado de satisfacer durante los dos últimos 
años de ejercicio, anteriores al en que se descubra el 
hecho, el cual se hará constaren documento extendido 
en debida forma por la Administración ó sus agentes, 
según los casos, y desde cuya fecha se reputará co
rriente el pago.

Las cuotas liquidadas no prescribirán sino á los 
quince años, con arreglo á la ley de 31 de Diciembre 
de 1881. reformando en parte la provisional de Admi' 
nistración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, sin 
perjuicio de las responsabilidades de las personas en
cargadas de la cobranza.

Se entienden liquidadas las cuotas desde el momen
to en que. con arreglo á los preceptos reglamentarios, 
el industrial ha sido adicionado en la matrícula.

Art. 9.0 La limitación respecto al pago de cuotas 
atrasadas no comprende á los contratistas, asentistas 
ó arrendatarios con el Gobierno, Corporaciones pro
vinciales ó municipales, quienes para obtener la can
celación de las fianzas habrán de satisfacer todo lo que 
adeuden por el 0,72 por too de sus contratos, según 
dispone el artículo 83; pero á los funcionarios que no 
hayan cuidado de que los pagos se verificaran oportu
namente, se les exigirá el 5 por too de intereses de de
mora que corresponda.

Art. 10. La base contributiva de las poblaciones 
que no la tengan taxativamente determinada en el cua
dro general de cuotas correspondientes á las indus
trias comprendidas en las tarifas 1.“ y 4.a, se fijará con 
arreglo al número de habitantes de derecho de que 
consta la localidad, según el último censo oficial gene
ral ó parcial aprobado por el Gobierno, deducidos los 
arrabales ó barriadas que disten más de 5oo metros 
del casco de la población; pues si se trata de otras más 
próximas, sea cualquiera su extensión, no pueden eli
minarse del cómputo. También se tendrá en cuenta la 
disposición consignada al pie de los respectivos cua
dros de cuotas de las mismas tarifas.

Para la segregación del número de habitantes de de
recho que corresponda á los arrabales ó barriadas que 
distan más de 5oo metros del casco de la población, no 
sera suficiente el certificado del Alcalde, sino que las 
distancias han de comprobarse exactamente por Agen
tes de la Administración, previo el oportuno croquis 
facilitado por el respectivo Ayuntamiento y suscrito 
por persona perita que certifique de su exactitud, en 
el que se detallen los ¡imites de la población, los arra
bales ó agrupaciones de edificios inmediatos y la dis
tancia entre éstos y aquélla por el camino ó senda 
practicable más corta.

, Las poblaciones rurales de las provincias de Astu
rias, Galicia y León contribuirán con arreglo á la ba
se que corresponda al mayor núcleo de habitantes de 
derecho de que se compongan, y á lo prescrito en la 
disposición general citada en el párrafo primero de 
este artículo.

Art. n. Las industrias de las dos tarifas citadas 
que se ejerzan dentro del casco de las poblaciones y en

M.C.D. 2022
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Soo'mprrT arra^*e.s 9ue disten del mismo menos de 
á U iocalida4°ntri^U1»ra,j pOr k base corresPondiente 
terior. seSun lo determinado en el artículo an- 
sa^che6^3!^ Cn la-S grandes poblaciones cuyo en- 
en que existS 6 lcrn?,nado a causa de su extensión, y 
industrias rpi'?-prandes soluciones de continuidad, las 
los compren^»38 " " al Pv'r menor de a' rícu- 
artes y oficios d^u0 3 lanfa i e.y las dc la sección de 
del mismo r. C 3 ? ^ue se e)erzan en los límites
cos Y Ciruiannm° lamblen l°s Farmace'uticos, Médi- 

' contribuirán ™ ^Ue ei1i Cl0S residen habitualmente, 
ción. n arreglo a la última base de pobla-
disten descasen ?n J35 barriadas y arrabales que 
última casa de J 3aV C 5°? metros, contados desde la 
ble más corto cnn^l P.or,e* camino ó senda practica- 
mediata inferior, nibu.lran con arreglo á la base in

ten más de |Cm^en feriadas ó arrabales que dis- 
*na determinada en í°S de Sasco> contados en la for- 
Por la última base V Pan"afo anterior, contribuirán

An. i2. para . Población de la respectiva tarila. 
entiende por casco de, esla contribución, se
blación, si que tambián° ° 6,.nuc.,eo Principal de po- 
8u°s al mismo cuva 1¡¿°S barnos ° ^rabales conti- 
tros, sea cualquiera^u^Yrtn0- n° CXCeda de 500 me" 
ados pOr murqall e nsion, aunque estén sepa- 

P°r zonas de ensanche i ° riP’ ° clue se distingan tamientos acuerden res'níírr ValriaciOnes que los Ayun- 
hayan de llev»^ ! d^ las mejoras 

inflde Ia extensidn del radio KhaS z°nas> ó respec- 
fluir en la aplicación del nrí* ^^d'o, no pueden 

¡-culo io, respecto á la m B^^id^n el ar- 
^^h*05 deben tributar. C 6 h,3r la base Por 

aÍ?rJa¿d,05l* d= industrias que 
esrp° habitantes L i h!la? ,re8ulada® Por el nú- 

te numero de habitar 3 oc,aIldad donde se ejercen, 
el Que resulte del lantes sera> sm deducción alguna,

An3 localidad. ’ COm° población de deiechd 
Ia base contri"!0 $e Presenten reclamaciones sobre 
causará estado naraqT/O7eSpOn^3 ? una Población, 
P^^ricula, la re^i - efeclos de formación de la 
"legación de Ha^ienT'6 ' particular dicte 

lucion será anelaki da en la Provincia, cuya reso- 
d.a/ dentro dePt? C para ante el M-nisterio de HacFen- 
cfo l ° de ,os quince días siguientes á su notifica- 

cialesPse akerasel» k aPr.obac’ón de nuevos censos ofi- 
Cal,dad en termi, n 5386 í® Población de cualquiera lo- 

Dnos la cuantíaTu haga Variar 611 más^ en me- 
flar ni surtirá , f 3S cu10tas’ ,a variación no tendrá lu í ^'-cicio siSfDe™ toCáue,rÍ!’UCÍÓn if,dus,rial ha«a 

nUeV° Seneral 
í°rdm?ci6n de exente0; Previa la
fila ® 'Consejo de Estado^ n aPom”*ón permanen- 
n 4cion v * h ® slad0; podra introducir en la clasi- aconqu^as necesidadét vC l?‘.c.uo,a’ ‘as modificacio- 

COn«jen. ecesidddes y celsitudes de las industrias

-"«fostr CAPITULO II 
=e n e r a ,.e s pa r á  l a  á pl 1Cá c i08 Bg l á i

■ Art p Ja r if a s  
d=“eS- «‘es y ofidos'^n CÍÓ1 d='«¿“-i^trias, profe-

SUs cuotas fnn? ’ y la foación, por lo tanto ^generalr-pectivas/s^virá de 
de los articulad a i estab,ec|miento todos ó algu- t0d0s ó «Igunos de los mnentt:S contrib^vos, ó reunir 

» nos de los conceptos comprendidos en un 

epígrafe cualquiera de las tarifas; entendie'ndose que 
cuando los artículos pertenezcan á la misma clase de 
la tarifa 1.a, la industria se considerará comprendida y 
deberá matricularse en el número que corresponda al 
artículo que más determine la clase del establecimiento.

La aplicación de esta regla general se entenderá, no 
obstante, subordinada á las disposiciones especiales 
contenidas así en este Reglamento como en las tarifas.

Art. 17. Si un industrial reúne en un mismo local, 
almacenó tienda más de una industria délas com
prendidas en los diferentes epígrafes de la tarifa i.a, pa
gará sólo la cuota correspondiente á la industria que 
tenga señalada cuota más alta.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la 
venta de alcoholes, aguardientes y licores solamente 
podrá realizarse por los industriales matriculados en 
ios epígrafes de las tarifas en que expresamente se 
consigne esa facultad, y en la forma que en los mismos 
se indique, previo el cumplimiento de las formalidades 
que para cada caso establece el Reglamento de la Ren
ta del Alcohol.

Los vendedores por mayor de alcohol desnaturaliza
do podrán simultanear la venta por menor de dicho 
producto.

Se considerará un solo local ó tienda aquel que, aun- 
gue tenga distintas entradas exteriores para el público, 
este se pueda comunicar interiormente con cualquiera 
de las secciones en que se halle dividido, sin necesidad 
de salir á la calle ni hacer uso de las comunicaciones 
interiores que pueda tener el dueño.

Art. 18. Se considerarán bazares de los llamados á 
tributar por la tarifa 2.a los establecimientos mercanti
les instalados en locales que, teniendo una ó más en
tradas, se hallen interiormente divididos en secciones ó 
departamentos, donde el público, bien se permita ó no 
la entrada librey pueda examinar y adquirir cualquie
ra de los géneros ó artículos expuestos, y siempre que 
éstos se hallen comprendidos en los epígrafes de la tari
fa 1.a y la venta se verifique al por menor.

Los locales subarrendados pagarán como industrias 
separadas. ,

Art. 19 El que á la vez ejerza en un mismo local 
industrias comprendidas en otras tarifas, pagará sepa
radamente las cuotas respectivas.

Los industriales que en poblaciones menores de 10.000 
habitantes ejerzan en el mismo local industrias de la 
tarifa i.a, juntamente con las comprendidas en los epí
grafes 18, 19, 20, 21, 85, 58 y 59 de la tarifa 2.a, satis
farán sólo la cuota correspondiente á la que la tenga se
ñalada más alta.

Art. 20. Cuando en un mismo local se ejerzan in
dustrias diferentes por distintos industriales, pagará ca
da uno la cuota que le corresponda; y si un industrial 
ejerce la misma industria en dos ó más locales separa
dos, pagará una cuota por cada local.

Art. 21. Ningún industrial pagará sin embargo, cuo
ta separada por el local que tenga destinado exclusiva
mente á depósito de los géneros ó artículos propios de 
su comercio, siempre que éstos sólo le sirvan para el 
surtido de su almacén ó tienda, y que el deposito se 
halle situado en la misma población y esté completa
mente cerrado al público.

Pero si en este depósito hiciera alguna venta, en 
cualquier forma, pagará la respectiva cuota. (Véase el 
artículo 23.)

Art. 22. Si un industrial ejerce dos ó más indus
trias de las comprendidas en las tarifas 2.a, 3.a, 4.a y 
5.a, pagará las cuotas correspondientes á cada una, 
aunque pertenezcan á una misma tarifa y las ejerza to
das en un mismo local ó juntamente con las de la ta
rifa 1 .a, salvo las excepciones establecidas en las mismas 
tarifas.

Art. 23, Para los efectos de esta contribución, se
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entienden por locales separados, además de los que se 
hallan en distintos edificios, los situados en uno mismo 
que tengan puertas diferentes para el servicio público, 
y se hallen divididos en cualquier forma perceptible, 
aun cuando para su dueño se comuniquen interiormen- ] 
te, ó en que se expendan artículos pertenecientes a dis
tintos dueños. No se tendrán en cuenta para este obje- ; 
to las puertas dedicadas exclusivamente á la intro
ducción de géneros para el surtido del establecí- | 
miento. . 1

Igualmente se consideran locales separados los distm- | 
tos pisos de un edificio por más que se comuniquen in- । 
leriormente, á menos que en ellos se ejerza por un mis
mo individuo una sola industria, como también los 
puestos, cajones ó compartimientos que existan en las 
ferias, mercados, pasajes ó exposiciones permanentes, 
siempre que se hallen aislados o independientes pata 
la colocación y venta de los géneros, aunque con en- | 
tradas y salidas comunes para todos. , .

Art 24. Para los efectos de la contribución indus
trial, y salvo los casos en que por excepción se dispon
ga otra cosa en las tarifas respectivas, se consideran co
mo vendedores al por menor de la tarifa i.a los que 
habitualmente se dediquen á la venta de los artículos 
expresados en ella para el surtido de las familias.

Vendedores por mayor, siempre que los géneros de 
que se trate tengan epígrafe señalado en la misma tari
fa para esta clase de venta: , '

i .® Los que, desde luego, se anuncien como tales 
en sus facturas, circulares, tarjetas, rótulos ó anuncios 
de sus establecimientos; ,

2 .0 Los que se ocupan en la venta de frutos, géne
ros ó efectos para el surtido de los establecimientos de
dicados á la reventa de los mismos ó para el de Empre
sas industriales de cualquiera clase, de las fuerzas del 
Ejército, si mediara contrato, ó de la marina mercante 
y de guerra;

3 .° Todos los que utilicen, haciendo remesas á otros 
pueblos, la facultad que el artículo 25 concede á los que 
son vendedores al por mayor.

Art. 25. Los vendedores al por mayor podrán re
mitir por cualquiera vía terrestre, fluvial ó marítima, 
á otros puntos de la Península é islas adyacentes los 
artículos que hayan vendido, siempre que la remesa 
sea de cuenta del comprador, pero nunca podrán hacer 
remesa de su propia cuenta.

Los comerciantes al por menor podrán adquirir en 
cualquier punto de la Península ó del extranjero los ar
tículos que necesiten para el surtido de sus estableci
mientos; pero si destinaren las mercancías recibidas á 
otros establecimientos dedicados á la venta al detalle, 
serán considerados, para los efectos de este Reglamen
to, como vendedores al por mayor.

Art. 26. Se consideran comerciantes de la tarifa 
2.a los que, además de recibir, comprar y vender al 
por mayor cualquier clase de mercancías, las remiten 
por su cuenta, y los vendedores por mayor, almacenis
tas, tratantes y especuladores que, bien por su cuenta 
propia ó en comisión, exporten aquéllas al extranjero.

Si dichos comerciantes tuvieran más de un escritorio, 
despacho ú oficinas para sus transacciones, pagaián 
tantas cuotas cuantos sean los expresados locales, y si 
verificaran operaciones de embarque ú otras propias 
de su industria en pueblos distintos del en que tienen su 
domicilio, y están matriculados, satisfarán también la 
cuota que en dichos pueblos les corresponda, como los 
demás de su clase, pero no habrá de satisfacerla cuando 
encomienden aquellas operaciones á comisionistas de 
tránsito, Agentes de Aduanas ó de Ferrocarriles, debi
damente matriculados en las referidas localidades.

Art. 27. (Suprimido por la vigente ley de Utili
dades.)

Art. 28. 
1907.)

Art. 29. 
dades.)

Art. 3o. 
dades.)

Art. 3i. 
dades.)

Art. 32. 
dades.)

Art. 33.

(Suprimido por la ley de 3 de Agosto de

(Suprimido 

(Suprimido 

(Suprimido 

(Suprimido

por

por

por

por

la

la

la

la

vigente ley 

vigente ley 

vigente ley 

vigente ley

de Utili- 

de Utili' 

de Utili* 

de Utili'

Todas las Autoridades, así civiles como 
todos los Jefes de cualquiera clase de ofic1'militares, y todos los Jefes de cualquiera clase de onc 

ñas públicas, generales y provinciales ó municipal 
están obligados á suministrar á las Administración , 
respectivas cuantos antecedentes posean y puedan con’ 
tribuir á la buena y completa formación del padrón y
la matrícula. , te

También tienen la obligación ineludible de dar pa* 
á la Administración respectiva de los contratos de cua 
quiera clase que celebren y estén comprendidos en 
número 1 de la segunda de las tarifas adjuntas a es 
Reglamento, y lo mismo de cada pago que acuerde 1 
para que con estos datos la Administración los co . 
prenda en matrícula y vaya pasando á la Tesorería 
cargos correspondientes á las cantidades que hayan 
satisfacer los contratistas. # . e

Esto no exime á los industriales a quienes se retí 
el citado epígrafe, de la obligación en que se hallan । 
presentará la Autoridad qne forme la matrícula . 
punto en que se formalice el contrato, de declarar 
prescrita en el artículo 115 de este Reglamento, cXf. 'n 
sando en ella el objeto del contrato, su fecha, durar 
é importe, la dependencia pública ó Corporación 
la cual se haya celebrado, y el punto ú oficina do' 
se hayan de realizar les pagos consiguientes, 
si no lo hicieran, sujetos á la penalidad que detein1 
el artículo 172. . s

Art. 34. Los Administradores de Contribucim 
en vista de dichas declaraciones y de los partes quc 
ciban de las respectivas Autoridades y Jefes de ofiem 
formarán un registro de los contratistas y los asentís 
que sirva para considerar como matriculados a 1 
ellos y para fiscalizar la realización de las cuotas corr 
pondientes. . e(1.

La cobranza de las cuotas á los contratistas y 
tistas tendrá lugar á medida que los interesados ¡p 
ir percibiendo cantidades por consecuencia del cumt 
miento de ios contratos, y para ello, cualquiera Au j 
dad ú oficina que acuerde el pago de alguna canti ,‘la 
por dicho concepto, dará inmediatamente aviso 
Administración, del importe del pago acordado r । 
Administración, en su vista, liquidaiá la cuota pa e| 
correspondiente, pasando sin demora a la 1 esorei 
cargo oportuno, debidamente requisitado. , 6fl

Art. 35. Además de las obligaciones consignada 
el artículo 33, las Autoridades y funcionarios a qu 
mismo se refiere, cuidarán expresamente: ye

i .° De no satisfacer ninguna cantidad de 
deben abonar por consecuencia de los contratos q 
él se mencionan, ínterin el industaial no acreJd1-' 
los correspondientes recibos de la recaudación, q 
satisfecho la contribución correspondiente a la can 
misma que se le vaya á pagar. El cumplimiento d¡en, 
obligación se acredilaiá consignando en el man da c
to dei pago el numero, fecha é importe del reci 
el industrial presente, y anotando ademas en , 6
fecha, número é importe de dicho mandamient Te, • 
corresponda la contribución parcial sal',s^cbaí1,r¡ón á®

2 .0 De no acordar la cancelación o devoic1 j6
las fianzas prestadas en garantía del cump1'0^c s e% 
los referidos contratos, hasta que por med,° ad0 de 
presados recibos de la recaudación, ó PorCe‘ ; J:ie qU6 

' la oficina respectiva, se acredite en el expecue ■
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se han satisfecho al Tesoro todas las cantidades corres
pondientes por contribución industria! en el servicio de 
que se trate.

Cuando las fianzas que han de cancelarse corres
Pondan á contratistas con el Estado, á los cuales se les 

aya liquidado al dorso de los libramientos la contribu
ción industrial correspondiente, en la forma que se 

ispone en el artículo 3g y Real decreto de 12 de Sep- 
lembre de 1904, no se Íes exigirán los requisitos á que

A reoe5encia el Párrafo anterior.
¡ rl\, ■ Respecto de los arrendatarios, la Admi
s ración de Contribuciones ó los Alcaldes, según los 

laS°Skyioce^eráu a incluirlos en matrícula para que 
rífiC?i 'anZd-^e *a cuota tolal que les corresponda se ve- 
dp partes en los trimestres que hayan
la fprh Ul arse des.de ^ue sean alta en la matricula hasta

Arr 3Cn 6 SOntra,° termine.
dades ) ^uPrimido por la vigente ley de Utilb-

dades ^uPr*m*d° por la vigente ley de Utili-

venM rHaiAnk3 Ault°ridad ó 'uncionario que contra
deje de d i3p|Cra *as disposiciones precedentes ó 
se refiere el a ,^art.e facilitar los antecedentes á que

"CU1° 33' responderá del pago de todas 
de hacerse f ^Ue j1 consecuencia de la falta dejen Lasr^^ contribuyente. ’
de los 33^ de este artículo, así como
que lo sean ioi uy ’ cüando se trate de contratistas 
toro público' seián^d° y C°bren directamente del Te" 
tratístas^exne^i'in m'ení°S Pa8o a favor de los con
sarán á la Adminkr^01 • 38 9rdenaciones de pagos, pa- 
óá la intervend^ la Provincia,
*a Tesorería Cer r ■ 9e,ntra*’ 81 *Os pagos se realizan por 
fas mandam¡ ‘ 11 í as cua*es liquidaran al doiso de ^ásTmX^0105 ,a contribución industrial y de-

Dev. i qUT Procedieran;
expedirá los d ° 6 *^ramiento a Ia Intervención, ésta 
Üzar el inpr OCLImentos correspondientes para forma- 
toediante h^S° 1 dlchas contribuciones é impuestos, 
Tesorería el as establecidas, expidiendo después la 
quido resuh 8 00 conha el Banco de España por el lí 
Reelamenr^*116’ quedando hecho el pago conforme al

La de I ° P/3ra e* servicio de Tesorería del Estado, 
reglas n UCCIOn de impuestos que se autoriza por estas 
cuando i\rSUP°1®n disminución de la base contributiva, 
^bramienios86 h’e atendiendu a la cifra nominal de 
do^pn^m Para c,asificar a un industrial como vende- 
en cualjm3yOri almace"ista, tratante ó especulador 
tenga -j 56.6 m,ercancias, no es necesario que 
Bún los Z ecido almacén permanente, pues'basta, se
dientes á la08’ ?Ue ejecute las operaciones correspon- 
lles v demí Tdu?tna clue e>erza en fas estaciones, mue- 
mos va«ón ' eS dc 108 fa'^rri’es, ó sobre los mis
tos ó c d m ’ ° qU.C conserven los granos, semillas, fru- 

orden „ ^TOdcf de ‘os mismos labradores, pero á 
Ventas voluntad, hasta el momento de realizar las 

Art especulaciones a que se dedique.
Y otrnoíL;- . 0 se consideran especuladores en granos 

].0° . rllculos (números 5i al Sq de la tarifa 2
r'narios u Med*c°s» Cirujanos. Farmacéuticos, Vete- 
c°ncretén 1íerreros Y Maestos de primeras letras que se 
Activo» TP!k .nde,r los ^e reciben en pago de sus res- 

2y°s tiabaios o servicios;
que*rer:^s molineros, si se limitan á vender el grano 

30 jU por la maquila;
^estiblc^n Vendedores al por menor de tejidos v co- 
dedores ^ue’ constando matriculados como tales ven- 
exPendan ,P bfac’ones de menos de 4.000 habitantes, 
Con$tituv pres,amo géneros ó artículos, de los que 

yen su comercio, recibiendo en pago, con ob

jeto de facilitar las transacciones mercantiles, granos, se
millas ú otros frutos, y los vendan dentro de la misma 
localidad. Cualquiera de jos industriales comprendidos 
en esta regla que añada á la simple venta de los gla
nos ó frutos recibidos en pago alguna compra de las 
mismas especies, será considerado especulador y paga
rá la cuota correspondiente.

Art. 42. El pago de 072 por 100 en concepto de 
contratista de cualquier servicio público, no autoriza 
para ejercer la industria relacionada con dicho set vicio, 
si la misma está clasificada en las tarifas, á menos que 
el interesado contribuya ya por ella. En caso contra
rio, satisfará por separado la cuota que las respectivas 
tarifas señalen á dicha industria con arreglo á las ba
ses establecidas en este Reglamento.

Art. 43. Todos los fabricantes de la tarifa 3/ po
drán remitir, exportar y vender en la fábrica misma, 
por mayor y menor, las procedencias de sus fábricas, 
sean productos ó residuos. , ,

Los que satisfagan por contribución industrial, como 
fabricantes, cuotas al Tesoro, por lo menos de ^00 pe
setas anuales, y los que tributando por cantidades in
feriores se avengan á pagar como cuota complementa
ria de almacén de fabricantes la diferencia entie su 
cuota y la cantidad de 400 pesetas, podran establecer 
fuera de sus fábricas, exento de pago de otra cuota, un 
solo almacén para la venta al por mayor, exclusiva
mente de los artículos de su fabi icación, en la misma 
provincia ó en otra limítrofe considerada como centro 
decontr ración de aquéllcs, obligándose á cumplir las 
condiciones siguientes: , .

i .a No realizar ventas en la fabrica sin considerar
se como tales las entregas ó expediciones directas de 
géneros que se hagan desde la fabrica y no hayan sido 
objeto de contratación en ella; ,

2 .a No vender más artículos que los fabricados con 
elementos que el industrial tenga inscritos en matícula;

3 .a Solicitar del Delegado de Hacienda de la pro
vincia donde deba radicar el almacén la concesión del 
mismo, expresando en relación duplicada los elemen
tos de fabricación que el industrial posea, designando e 
pueblo, la calle, el número de la casa y situación del 
local donde se establezca el almacén y, donde radique 
la fábrica. Esta instancia se presentara con quince días 
de anticipación al que se proponga ejercer la industria 
y establecer el almacén, ó dentro de los diez primeros 
días de cada año, si estuvieren matriculados. .

Cuando la fábrica radique en provincia distinta de 
donde quiera establecerse el almacén, la instancia se 
remitirá á informe del Delegado de Hacienda de la 
provincia donde radique la fábrica, quien anqtaia en 
la matrícula la concesión solicitada, para evitar que 
pueda concederse más de un almacén á un mismo fa
bricante. . , .

La instancia la reproducirán los interesados, siem
pre que introduzcan alguna variación en la industria 
declarada, ya sea de elementos, ya de situación de lo-

Llevar un libro sellado y folio por la Delegación 
de Hacienda, en el que diariamente se anotarán las en
tradas y salidas de los artículos almacenados, obligán
dose á exhibirlo á los agentes de la Administiación, 
siempre que fueran requeridos a hacerlo, y a permitir 
el recuento de las existencias, que deberán tener la 
marca de fábrica ó el marchamo industrial que la sus
tituya, en las existencias del almacén, en la forma 
usual que se vendan al por mayor. . ,

' Se considerará fraudulenta la existencia en almacén 
de géneros sin la marca del fabricante ó marchamo co
mercial que la sustituya en la forma ya expresada, o la 
existencia de géneros de.olio fabricante, o con rótulos 
ó marcas en idioma extranjero, ó para cuyo uso no 
esté legítimamente autorizado, en cuyos casos el taba- 
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cante deberá satisfacer la contribución correspondiente 
á la venta al por mayor de los artículos almacenados, 
y una multa del triplo de dicha contribución, y el séx
tuplo en caso de reincidencia, previo expediente ins
truido en la forma que previene el Reglamento de la 
Inspección. .

Cuando de la inspección administrativa resulte que 
se han vendido más mercancías de las que se puedan 
fabricar con los elementos de produccción inscritos en 
matrícula y en el tiempo suficiente al efecto, también 
se formará el oportuno expediente, imponiendo la pe
nalidad antes consignada, oyendo en todos estos casos 
el informe técnico de la Inspección y el de la Cámara 
de Comercio. ,

No se considerará fraudulenta la existencia transito
ria en el almacén de las primeras materias que necesite 
el fabricante para su transformación en la fábrica y 
destinadas á ésta, y de los productos de su fabricación 
no terminados para someter'os á operaciones industria
les complementarias óá trabajos de acabado.

No se impondrá contribución industrial especial so
bre la prensa de enfardar ó empaquetar que utilice 
para su uso exclusivo.

En los depósitos ó almacenes exentos de pago no 
podrán establecerse otras industrias que las de acabado 
de los géneros almacenados.

No obstante lo preceptuado en este artículo, los fa
bricantes que como tales contribuyan con una cuota 
igual ó superior á laque les correspondiera como al
macenistas en la localidad donde tengan establecido el 
depósito, quedarán exentos de la formalidad del libro- 
registro de entradas y salidas, y podrán tener en su al
macén los artículos sin marca de fábrica ó con etique
tas, rótulos y marcas extranjeras, mediante el pago de 
una cuota adicional, equivalente al 5o por too de las 
señaladas á los vendedores por mayor de su artículo en 
la localidad donde esté establecido el almacén, gozando 
de este mismo derecho los fabricantes que, pagando 
cuota inferior á la de almacenistas en la localidad, satis
fagan, como complemento de cuotas de fabricantes, la 
diferencia, y además el 5o por too de dicha cuota.

Los gremios de almacenistas comprenderán en sus 
repartos estas medias cuotas, fijándolas íntegramente 
á cada uno de los almacenes de las fábricas exceptua
das de las trabas de llevar el libro registro y tener los 
géneros con las marcas del fabricante; pero si los gre
mios probaran documentalmente que en estos almace
nes se han vendido géneros procedentes de otros fabri
cantes, la Administración les impondrá la multa del 
triplo de la cuota de almacenista y les denegará el al
macén, obligándoles al pago de la cuota que á éste co
rresponda, para que el gremio pueda incluirlo en el re
parto. , .

Art. 44. Los talleres auxilares de fábricas matricu
ladas y unidos á ellas que se dedique únicamente á la 
reparación de los útiles, órganos, objetos ó aparatos con 
destino á satisfacer exclusivamente las necesidades de 
las mismas fábricas, pagará la cuarta parte de la cuota 
que debiera imponérseles, siempre que en el mismo 
punto ó en el radio de cinco kilómetros haya otros ta
lleres independientes; y si éstos se hallan á mayor dis
tancia, la octava parte de aquélla. Pero si los referidos 
talleres auxiliares trabajaran por encargo ó para la 
venta, ó en ellos existiesen hornos ó cubilotes para la 
fundición de grandes piezas, pagarán toda la cuota que 
les corresponda.

Los fabricantes de carretes, cajas de cartón y estam
pado de marcas, estando anejas á fábricas de hilados y 
torcidos, tributarán con el 5o por too de las cuotas asig
nadas en las tarifas, si los productos obtenidos se desti
nan exclusivamente al envase y acondicionamiento de 
los hilos de la fábrica.

Art, 4.5. El fabricante <5 artesano que, además de

vender libremente en la forma que este Réglame 
establece los géneros ó efectos que produce o const 
ye, venda también otros distintos, sean ó no similar ■ 
satisfará separadamente la cuota que por este c°ncer 
le corresponda, á menos que forme ^arte integrante 
los géneros ó efectos de su producción, y que no 
venda aisladamente. s,

Art. 46. Para la imposición de las cuotas c0**^ 
pondientes á los industriales no agremiables de la tari 
3.a, se contarán todas las máquinas, herramientas, ap | 
ratos y demás unidades contributivas que se hallen 
actividad ó montadas para poder funcionar., _

Si los industriales quisieran tener aparatos ó unida 
de icserva, los declararán á la Administración de 
provincia en la forma establecida por regla genera 1, 
fin de que aquélla ó sus agentes puedan, en el ler.nl'i, 
de octavo día, precintar las expresadas unidades, mu 
fizando su función.

Guando el industrial desee poner en marcha un e 
mentó contributivo precintado, dará primeramente 
nocirniento de ello á la misma Administración, a 
de que ésta, por medio de sus agentes, proceda a m 
fizar el precinto en el preciso término de tres días, pj 
sados los cuales el industrial podrá verificarlo P°jJ 
sin más aviso, á menos que fuera urgente la necesi -, 
de usar el aparato, máquina, etc., en cuyo caso poy 
inutilizarlo desde luego, dando conocimiento del he*, 
el mismo día á dicha oficina, medianteaviso. que re 
tiiá en pliego certificado á la Administración.

Art. 47. Los dueños de fábricas de aserrar mat^er[eS 
que tengan almacén del mismo artículo ó sean tratan^ 
en él, pagarán, además de la cuota de fabricantes, u 
méro 116 y siguientes de la tarifa 3.s, la de almacén 
tas y tratantes que les corresponda.

Igualmente los refinadores de aceite del epígrafe 4*^ 
de la tarifa 3.a, deberán tributar por la clase 1/ de 
tarifa 1 a, si especulan ó comercian con los produc 
que refinan. ¡

Art 48. Guando en las industrias de cuota ir.rcí1p> 
cible de la tarifa 3.a ocurra alguno de los casos de mt 
dicción judicial, incendio, inundación, hundimien ' 
falta absoluta del caudal de aguas empleado con fue , 
motriz ó descomposición, también absoluta, de las m 
quinas ó aparatos, los interesados darán parte á la 
ministración de la provincia, y en el caso de compr 
barse plenamente la interdicción por más de trcl,(|á 
días, o el siniestro, tendrán opción á la rebaja de i° 
la cuota, de una mitad, de una tercera ó de una cU.aj0 
parte, en proporción al tiempo por que hubiera deja0 
de funcionar la fábrica. ,15^

Lo anteriormente prescrito no es aplicable á ® 
industrias cuya cuota está regulada con arreglo al tie 
po por que funcionan, toda vez que al señalarla ya .|a 
han apreciado las circunstancias en que cada una se ha 
y, por lo tanto, respecto de ellas no cabe baja

Art. 49 Los fabricantes de gas pueden ven^er’|eJ 
pagar mas cuota que la que les corresponda como tal । 
el cok procedente de su fabricación.

Art. 5o. Los vendedores al por mayor de la tar $ 
i.a, los comerciantes del número 38 de la tarifa 2. > . 
especuladores de los números 5i al 53 de la m*sn3ae$. 
los fabricantes de la 3.a, pueden, sin pago de cuota 
pecial, hacer únicamente las operaciones de giro d , 
exija el reembolso de las ventas de los géneros, arti 
los ó efectos que constituyan el objeto de la industr g 
por la cual estén matriculados; pero si extendiesen 
operaciones á otra localidad para la que no hayan r 
fizado ventas, pagarán la cuota que á prorrota les 
rresponda como tales banqueros.

Art. 5t. Todo industrial de la tarifa q.4 puede ve 
der en tienda unida á su taller, y sólo en ella, sm L 
gar otra cuota que la del respectivo número de aqu
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taller u obrado?^UCtOS $U artC ^ec^os en mismo 

exenta1 lener t*en<^a separada del taller
venta de ntrn^0^ cuot,a, con tal de no dedicarla á la 
su propia inan?fCnei°S? etectos H06 los procedentes de 1° caso de’ve^ta rÍa’Z dC Vender en el taller- Un s°- 
en las penalidaH^ Sera bastante pa™ que incurraSi juntarnení' qUf Se ,mPonen á los defraudadores, 
otros objetos sari^'1 -°S Pr°ductos de su arte vendiesen 
mismos tengan s-r/í3? Por1seParado la cuota que los 
formar pane Kr ada Us larifas’ salvo el caso de 
oficio, no venderlo^ C <de 0S Productos de su arte ú 
tlvamente marcad ais^^T’oote, ó las exenciones taxa-

Art. 5o ICadasen dichas tarifas.
Para el ejercicio díV^j5 que deban ser matriculadas 
tendrán obligación de!”dustna de casa de huéspedes, 
para acreditar el imnn Pres.en,tar en !a Administración, 
°. documentos priva j r e ( e l°s alquileres, las esct ituras 
nos. s Pavadas que celebren con los propieta-

Art. 53 re„ .
t"- SuBí por ,la ,ley d= Utilidades.) 
Arr 55- Porim d pw 111 ley de Utilidades.) 

oo sob.c el total d™ las''10" del de! 7-2o por 
donetSPtCtiiculos Püblicos’ín^r35 qUC sc vcrihquen =" 
taGnd-nlus haya, ó en otro ° Corredores de las mismas, 
tra111 3ii’ **eVarán cuaderno^r0] °S .encarKados de las 
rn* s.e.'lados y rubricado ta*onanos foliados á la le-

puesm.eSSerVUan de base parVnqui^^d^

Rtr1' d'

persona á qui I t0 a que se destine y el Gorre-
, rr i encargatjo a» i COrresponde.
dc‘comde"te’ con vism^11'1!13’ Ilalmcse Administrador 
o iia  ■ n ara de la gana 3 de os talonarios expresados, 
V e^«=nensg’^ de todas las apuestai 
en Le Tcsoro, cuya 7 20 por ‘z00 qu? correspon- 
.Jds arcas del mvd suma entregara al día siguiente 

quLnhCkC?niribu^ÍoneOs Para.rcal!zarl°. Administra- 
una ve ^ran de Presentad minara l0S talonarios, . 
corre Practicada í« ? e j0S 'ndl'V,dU°- Cltad°s1 y 
^respontie, expedir { h?uidac,on c intervenida cual I

greso. P dirá el oportuno mandamiento de । 
, Mrt. 56. [Va
en’ en Primer del referido 7,20 por roo resnnn 
sinink8a,V° de la ta*iin-?í ^Administrador ó Intendente 
queOthubie^ y fa,tae'sr^ el empresar

■'“« -1..

ditee?Cn'su respectivnr01^ s'empre que éstos se lo

la cup^Pario qu^a Strd leSh1Uk 00 Presenten el certiti-

expedirles las licencias necesarias, sean éstas ó no retri
buidas.

■ Art. 5g. Las Autoridades de cualquier clase que 
por razón de su ministerio hayan de nombrar para los 
cargos de tasadores, peritos, administradores y demás 
análogos á personas cuyas industrias ó profesiones es
tén comprendidas en las tarifas, se abstendrán, bajo su 

. responsabilidad, de verificarlo en favor de aquéllos que 
: antes no acrediten, con el oportuno recibo, que están 

inscritos en la matrícula y se hallan al corriente en el 
pago de la cuota que por contribución industrial les co
rresponda.

Art. 60. Los Abogados, Procuradores y todos los 
i dependientes de Juzgados y Tribunales sujetos á la 
1 misma contribución, al comenzar el ejercicio de sus 

respectivos cargos, y sucesivamente al principio de 
cada año económico, están también obligados á justifi
car, por medio de cualquiera de los documentos ex
presados en el artículo siguiente, que se hallan al co
rriente en el pago de la contribución.

Igual obligación tendrá todo el que por razón de 
una profesión ó cargo público sujeto al pago del im
puesto, gestione cualquier asunto por sí ó en represen
tación de un tercero en las oficinas del Estado, en las 
provinciales ó en las municipales.

Art. 61. Para celebrar actos de conciliación ó pro
mover cualquier demanda ante los Tribunales, será 
requisito indispensable en el reclamante, si se halla su
jeto a la contribución industrial y la acción que enta
ble tiene relación con la industria, comercio, prefesión, 
arte ú oficio que ejerza, justificar por medio del recibo 
talonario de la recaudación, ó por certificado visado 
por la oficina correspondiente, que estaba al corriente 
en el pago de la cuota respectiva al tiempo en que de
vengó los honorarios que reclama, todo bajo la respon
sabilidad personal de los Jueces, Escribanos y Secreta
rios que permitan la celebración ó admitan la deman
da sin que preceda la justificación indicada.

Este artículo queda cumplido siempre que el deman
dante justifique por medio del recibo talonario de la 
Recaudación, ó por certificado visado por la oficina 
correspondiente, que estaba ó ha quedado al corriente, 
al tiempo de deducir su demanda, en el pago de la res
pectiva cuota.

CAPÍTULO III
FORMACIÓN DEL PADRON Y DE LA MATRICULA

Art. 62. Cada cinco años se formará en el primer 
trimestre del año natural un nuevo padrón ó lista ge
neral de las personas que ejerzan cualquiera profesión, 
arte, oficio, industria ó comercio en cada distrito mu
nicipal, comprendiendo en él, con expresión de calles, 
habitaciones y conceptos por que contribuyan ó estén 
llamados á contribuir:

1 .° Todas las personas sujetas á esta contribución 
y expresamente comprendidas en las tarifas;

2.6 Todas las que ejerzan industrias comprendidas 
en la tabla de exenciones.

, 3.° Todas las que ejerzan industrias no compren
didas en las tarifas ni en la tabla de exenciones que 
deban ser adicionadas á aquéllas, en virtud de expe
diente.

Art. 63. La rectificación del padrón se hará anual
mente dentro del tercer trimestre del año natural, ano
tando en él todas las altas y bajas aprobadas desde el 
principio del año anterior hasta la fecha misma en que 
la rectificación deba tener efecto.

Los individuos que ai formar ó rectificar el padrón 
no resulten matriculados, ó lo estén en clase que no 
corresponda, serán incluidos desde luego en él y en la 
matrícula; pero se instruirá, como justificante del he
cho, el oportuno expediente de defraudación para exi
girles la responsabilidad que proceda. La Administra-
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ción cuidará que bajo ningún pretexto se omita esta 
formalidad, á fin de evita abusos.

Art. 64. La matrícula industrial, o sea la ,relación 
de todos los individuos incluidos en el padrón, pero | 
distribuidos ya por tarifas, clases, números y concep- . 
tos, con expresión de la cuota que cada uno debe sa
tisfacer y de los recargos correspondientes, ’se formara 
por duplicado en cada población, todos los años.

Los originales de dichas matrículas que formen los 
Ayuntamientos se reintegrarán con arreglo a lo que 
dispone la ley del Timbre vigente, y las que se formen 
por las oficinas provinciales de Hacienda lo serán ori
ginal y copia con papel del sello de oficio. , ,

Art. 65 Formarán las matrículas los Administra
dores del ramo en las capitales de provincia, v los Al
caldes con los Secretarios de los Ayuntamientos en los 
demás pueblos. .

Art. 66. Los Alcaldes y Secretarios de dichos pue
blos serán considerados, en lo que atañe á éste y á los 
demás servicios que se les encomienden de la contri
bución industrial, como Delegados de la Delegación de 
Hacienda, y están, por tanto, obligados á cumplir con 
exactitud y secundar debidamente, según los casos, to
das las órdenes referentes á dichos servicios, pues de lo 
contrario se les impondrá el correctivo que este Regla
mento establece. . , .

Si en alguna población no hubiese ningún indus
trial, la Autoridad encargada deformar la matrícub 
extendera la certificación negativa correspondiente, con 
arreglo al modelo número 1. bajo la responsabilidad 
que pueda exigírsele. de conformidad al artículo 172. 
fEste modelo y los siguientes véanse en la Gaceta de 
4 de Febrero de 191 iV-

Art. 68. Los trabajos para la formación-de la ma
trícula comenzarán en todas las poblaciones el día 1 
de Octubre, debiendo estar terminados y aprobados el I 
día 20 de Diciembre. , , i

An. 69. Para que la operación á que se refiere el | 
artículo anterior pueda hacerse oportunamente, la Ad
ministración de Contribuciones oficiará á los Alcaldes 
señalándoles el plazo especial, dentro del cual ha de 
quedar terminado su respectivo trabajo.

Alt. 70. La morosidad de los empleados públicos 
en el desempeño de este servicio será castigada por el 
inmediato superior, con sujeción al Reglamento orgá
nico ile la Administración económica provincial.

La morosidad de los Alcaldes se castigará por el De
legado de Hacienda de la provincia con una multa 
cuva cuantía dependerá de la importancia de la ma
trícula, y para cuya imposición se procederá conforme 
al Reglamento citado. Además, la Administración, 
una vez transcurrido el plazo señalado, enviará al pue
blo un comisionado especial que, á costa del Alcalde 
y del Secretario del Ayuntamiento haga la matrícu
la ó la rectifique, si se hubiera devuelto con esteobieto.

Las dietas de dichos comisionados serán de 7*5o a 
15 pesetas diarias, según la importancia de las pobla
ciones en que deben actuar.

Art. 7!. Serán incluidos en la matrícula:
i .° Todos los industriales comnrendi ios en el pa

drón rectificado ó nuevo, menos los exceptuados; , 
2.0 Todos los que perteneciendo á clases agremia

das, havan sido alta hasta la fecha en que la Adminis
tración ó el Alcalde pasen á los Sindicatos la lista gre
mial para formar el repartimiento; , .

3.° Todos los que, sin pertenecer á Jases agremia
das, sean altas antes de formarse el expresado docu
mento. .

Art. 72. Todo el que ejerza de nuevo cualquiera 
industria, comercio, profesión, arte ú oficio, pertene
ciente á clases agremiadas, figurará inmediamente en 
la matrícula y en las listas del gremio respectivos! sed ió 
de alta en tiempo hábil para ser incluido en el reparto, -

satisfará la cuota que como agremiado le córrese 
V en caso contrario la cuota fija, hasta que pueu- c 
incluido en el próximo reparto gremial,#a no ser 
haya mediado cesión, venta, traspaso o se insIcU |a 
el local en que se hubiere ejercido anteriormem 
misma ó análoga industria, sin que medie por 10 , 
nos un año y no esté comprendido en el parral 
del artículo 124. _ulación

Art. 73. La matrícula general de una pou J$ 
se compone de las matriculas parciales de las * W 
industrias que haya en su distrito municipal.

Para los efectos de formación de las matricula 
industriales se dividen en dos grupos. Hicado5

En el primero se comprenden todos los dea 
á industrias no agremiables; en el segundo, los q
cen industrias de las agremiadas.

Art. 74. No son agremiables para los electo 
designación de cuotas individuales: , .

i,° Los industriales llamados a tributar por 

de

la tí'

rifa 5.a ó de patentes; g/ f
2 .0 Los que ejerzan industrias de las tarnaa 

3.a, comprendidas en epígrafes oue carezcan de 
A - como señal de su condición de agremiables, ünj ।

3 .° Los individuos dedicados al ejercicio < b 
misma industria de las comprendidas en las ^‘“^üla- 
y 4 a y en los números de las tarifas 2.a y 3- \ 
dos con la letra A, cuando no pase de 10 su nu1 ¡f-e 
cada población; esto no obstante, pueden c0P' 
en gremio, cualquiera que sea el número de |¡citen 
industria, cuando todos ó la mavor parte lo ■ e d6 
de la Administración durante el mes de OC । 
Ca4doariLos que, teniendo derecho á constituirá®^ 
gremio, renuncien á él por mayoría, lo menos ■ 1 
dos terceras partes; Jurció11 °

5.° Las Sociedades cooperativas de prouu 
de consumo. -knrion65?

Art. 75. Los Administradores de Contribu 
las capitales, y los Alcaldes en los pueblos, torn 3 
rectamente las matrículas, y fijan por si, con „ .¡ab^' 
las tarifas, las cuotas de las clases no agí joS p’ 
Comprenderán, por lo tanto, en aquéllas, a 
industriales que deben ser incluidos, a cuvo 1 cOp[íi 
sultarán cuantos datos v antecedentes puci a 
huir á que la nueva matrícula se forme con 1 
titud. , jas i:.s

También les incumbe realizar el reparto d eV|5l° 
ses agremiables, cuando ocurran casos de t 
en los artículos 74, párrafo 4.'’ y el 01 •nisti'a nii

Art. 76. La circustancia de que la Admmu 
y lo' Alcaldes formen las respectivas man IL ugr. .j, 
arreglo á los datos que posean y deban con-'' idS obi 
releva á los industriales d 1 cumplimiento de . 
gaciones que este Reglamento les impone, j-vafl1-!; 
de la penalidad en que incurran por su mou |aS

Art. Ti. Terminadas que sean las ma ceder., 
que trata el artículo 75. dichos funcionarios f jan10 
á lo que se dispone en el capítulo V de esic । 
to para las reclamaciones de agravio. trícdl85 > 

Art. 78. Para la formación de las ma se0| 
segundo grupo, ó sea de las clases agremiaL 
servarán los requisitos y formalidades que 
capítulo siguiente.

CAPITULO i y i¿|l
DE LA AGREMIACIÓN p0tafl< 

Art. 79. Los industriales que en u,^ercio. »y 
ejerzan la misma profesión, industria, c , y 4^ 
ú oficio de los comprendidos en las tai a- la lei^jv? 
en los números de la 2.a v 3 a se^^Sibuirse 
constituirán gremio ó colegio Para.dis , resP®Ln 
dualmente el importe de su contribu. । un 
siempre que no se hallan comprendido 

i los casos 3.°, 4-° Y 5.° del artículo 74-
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.. SECCION CUAIITA
Delegación de Hacienda de la '

Impuesto <1© consumos.
CIKCÜLAB

maoh°8 l°s Ayuntamientos que hasta la 
Prnml1? han, remitido á la Administración de 
anrnk • ?es l°s repartos de consumos para su 
Rp-.u^i n’ y 0°mo esta demora crea graves di- 
ción aifiS pura el mei°r servicio de la recauda
s on;íyantados que en definitiva han de oca 
á los q^^íí510.8 á los Ayuntamientos y hasta 
de todnC S' Acaldes y Concejales, excito el celo 
sin ©Yene» 6 de Ios ®pes- Secretarios, para que 
en la a  i9 PP00uren que los repartos se hallen 
Dues sí mostración en lo que resta de mes; 
deolarir fuera, la Delegación tendrá que 
personal » “aoer efectiva la responsabilidad 
P°r el ¡mnnrf1^9! 08 Alcaldes y Concejales 
embar^ndo1! deJ Prim9r trimestre, ya vencido,

Y nnmnd°i 8US bl0nes Propios
caso, rehArr eS®° hrmemente no llegar á ese 
carecidamAntmiai exoitaciones y recomiendo en- 
nientos v in ? 9 remi8tón de dichos docu- 
aquella’q inn»!01 °3S exPedientes de arriendo en 
arrendado °a ldades (lue el impuesto se haya

____SECCION QUINTA
^Mlaaicnlo de la Innoilai Ciudad de Zaragoza.

^misión de Quintas.
No I - | ‘ SeCCÍÓn de Sun Miguel.

dación y 6oomPareoido «1 acto de la olasi- 
del actual de 8oldados 'os mozos
nez. Pablo o ™P!"Z0' Jerónimo Jiménez Jimé- 
L«is Calvo IbLAn^n’ Lu°aS Barta CardieI’ 
prano¡3Co Ramé ¿ f8UStín NaTarr° Jimen0' 
Praneiseo Mo 6t Ju3t0 Belver Martín, 
««roía tuk“"nta»6a Tobías, Aquilino Llera 
^Pósito Antn Cembrano, Mariano Ruiz 
Qiner, l  ’ ^nt°nio Echaso Valero, José Capilla 
^teZuritn^A6! ° SánchezyJ°sé María Vi- 

31 de Ina 0 68 Clía y emP,aza para que el 
ftaaa-ono\° r^^ 5 •»= nueve de lama- 
0,1 la Esouoh. 6 d!Ch° a0t0’ que tendrá ,ugar 
San Ag.2n nmUn,°lpal de Uiña8 de la calle de 
8eráu declarad11 h 101^29’ PUeS de 10 oontrario 
tíoalo 105 L 1OSPrófuS°s con arreglo al ar- 

2aragoza ^4 Vm61116 l6yde Sentamiento. 
t 6’ a T 'eot, e arZ°de Wn-ElPresiden- 

’ Cecilio Gasea.
«**

Sección del Pilar.
No habiendo comparecido al acto de clasifi

cación y declaración de soldados los mozos del 
actual reemplazo Teodoro Abós Martínez, Ma
nuel Ollés Palau, Fernando Campo Núilez, Ma
nuel Ibááez Serrano, Blas Gómez Morillo, 
Francisco Gargallo Salillas, Tomás Calvo La- 
puente, Fortunato Grávalos Calavia y Victoria- 
na Sierra Nadal, se les cita y emplaza para que 
el día 31 de los corrientes, á las nueve de la 
mañana, concurran á dicho acto, que tendrá lu
gar en la Lonja de la Casa Consistorial; pues de 
lo contrario serán declarados prófugos con 
arreglo al art. 105 de la vigente ley de Reclu
tamiento.

Zaragoza 23 de Marzo de 1911.—El Presiden
te, Enrique Isábal.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
DE ZARAGOZA

ANUNCIO
Por Real orden de 19 de Diciembre líltimo 

en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 
7 de Octubre de 1910, se dispone que por esta 
Jefatura se proceda á recoger proposiciones 
para la construcción directa de las obras del 
trozo segundo de la carretera de La Almolda 
á la Venta de los Petrusos, en esta provincia, 
cuyo presupuesto es de noventa y siete mil se
tecientas ochenta y dos pesetas y noventa y seis 
céntimos.

En su virtud, se admiten proposiciones en 
esta Jefatura y horas de oficina, hasta las doce 
del día 7 de Abril próximo, en cuya hora se 
abrirán, en sesión pública, las proposiciones 
que han de remitirse á la libre resolución de la 
Dirección general con su acta correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, en papel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, no necesitán
dose depósito previo alguno, sin perjuicio del 
que determine la Dirección general en su día.

Zaragoza 23 de Marzo de 1911.—El Ingeniero 
Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

JModelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. según cédula perso

nal núm...... . enterado del anuncio publicado 
con fecha 23 del mes actual en el Bo l e t ín  de la 
provincia de Zaragoza y de las condiciones del 
proyecto del trozo 2.° de la carretera de La 
Almolda á la Venta de los Petrusos, se compro
mete á tomar en su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción á las expresadas 
condiciones y con los requisitos que en definiti
va acuerde la Dirección general para la cons
trucción directa de estas obras, por la cantidad 
de....(aquí la proposición que se haga, expre
sando la cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, que no exceda del tipo señalado, y sin 
añadir cláusula alguna.

(Fecha y firma del proponente.)

M.C.D. 2022



508 BOLETIN OFICIAL

SECCION DE POSITOS DE* LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ius'

titulo que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente ,
«Promáencia.- Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito u, ■ 

Alfajarín que se expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 20 al 
de Marzo no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, s * 
gún lo prevenido en el artículo 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1009, con la advei ( 
cia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectl\j 
el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo a 
10 por 1OO sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada 
el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900». .

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto de refereng • 
se publica la presente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relaci 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de aprei» 
en el plazo indicado anteriormente.

Zaragoza 23 de Marzo de 1911.—El Jefe de la Sección, P. A., Federico Sáenz de Santa Mar .
REI ACIÓN QUE SE CITA

To t a l

2! » B

O
NOKBRES OE LOS DEUDORES 

Ó SUS CAUSAHABIENTES
«OIÍIBRES DE LOS FIADORES

1 Santiago Silvera Torrea Manuel Silvera Torrea

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

Día. Mes. Afio.
— — —

20 Febrero 1910

CANTIDADES ADEUDADA5

Principal é inUrrsee.
Pesetas.

5% de recargo.
Pesetee.

26 1*30

1*3026

27*30

21*30

TOTAL

Pee»^8*'

SECCION SEXTA
Agón.

A los efectos determinados en la relga 4.ft del 
artículo 56 del Reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885, se halla expuesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, el expediente 
general de recuento de ganadería, por término 
de cinco días, al objeto de que los interesados 
puedan examinarlo y producir las reclamacio
nes que estimen conducentes.

Agón 23 de Marzo de 1911.—El Alcalde, Va
lentín Cros.—D. S. O., Federico Velilla.

Alhama.
Por dimisión del que la desempeñaba, so ha

lla vacante la secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo, dotada con 1.750 pesetas anuales.

Durante el plazo de ocho días se admitirán 
solicitudes para proveerla.

Alhama 21 de Marzo de 1911.—Bienvenido 
Arcos.

Cimballa.
Por espacio de cinco días quedan expuestos 

al público los repartos de contribución rústica 
y pecuaria, así como el padrón de edificios y 
solares, rectificados, á los efectos reglamenta
rios.

Cimballa 20 de Marzo de 1911.—El Alcalde, 
Juan Abad.

Novillas.
Desde el día 1 al 30 de Abril próximo vinien

te serán admitidos los documentos que los pro
pietarios de este término municipal tengan para 
acreditar las alteraciones en su riqueza rústica

y urbana, en la secretaría de este Ayuntann 
to, en los días no feriados, de nueve á 0Dce §e. 
la mañana, y de tres á cinco por la 
hiendo advertirse que no será admitido 
no que no reúna las condiciones que acredi 
el pago de derechos á la Hacienda. . j 0i

Novillas 18 de Marzo de 1911.—El Alca
Luis Lostao.

Quinto.
A los efectos reglamentarios y durante 
as, se hallará de manifiesto, en la secrew

carg»
días, se hallará de manifiesto, en la secre < 
del Ayuntamiento, el expediente de exceso 
gastos habidos durante el ejercicio y con c 
al presupuesto liquidado de 1910. ,j 0i

Quinto 22 de Marzo de 1911.—El Ale
Ricardo Budría.

*** iía&
Por todo el próximo mes de Abril, en 

hábiles y durante las horas de oficina, se 
tirán en la secretaría de este Ayuntamien 
documentos legales que’acrediten las je 
jas ocurridas en la riqueza nística y urba * 
este distrito municipal en el afioúltim0»

Quinto 22 de Marzo de 1911.—El Alcal , 
cardo Budría.

A los efectos de reclamación, se halla 
to al público el reparto de consumos p 
mino de ocho días. F0‘

Ruesta 23 de Marzo de 1911.—El Aloal , 
lipe Aragüés.
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